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MAT.: Imparte instrucciones sobre el proced imiento
aplicable a los Inst rumentos de Plan if icació n
Territori al que hayan iniciado su elaborac ión
antes de la ent rada en vigencia de la Ley
N° 21.078, sob re Transparencia de l Mercado
del Sue lo e I ncrementos de Valor por
Am pli aciones del Límite Urbano, en materi a
de planes regul adores o secc iona les.

Compleme nta Circula r Ord. N° 151 de fecha
09.03.1 8 DDU 405.

PLANIFICACI ÓN UR BANA, LEY N° 21.078, SOBRE
TRANSPARENCIA DEL MERCADO DE S UELO E
INCREM ENTO S DE VALOR POR AMPLIACIÓN DEL
LÍMITE URBANO.

A SEG ÚN DISTRI BUCIÓ N.

S ANTI AGO, 4 ASO. 2013

DE JEFA DIVISIÓ N DE DESARRO LLO URBANO.

1. De conform idad a lo dis puesto en el art ículo 4° de la Ley Genera l de Urbani sm o y
Construcc iones (LGUC), y en atención a diversas consultas recibidas sobre si le
será n aplicables a los instrumentos de plani ficación territorial (I PT) las nuevas
disposiciones que se incorporarán por la Ley N° 21.078, en los casos qu e hayan
ini ciado su t ramitación antes de la ent rada en vi gencia de dicha Ley el 15 de
agos to de 20 18 , siguiendo el pro cedimiento act ua l regul ado en la LGUC y su
Orde nanza, se ha estima do necesari o emit ir la presente circular con el fin de
im partir instrucciones sobre las normas qu e le serán aplica bles a dichos IPT.

2. En primer lugar, debem os record ar que esta Div isión, medi ante la Circular Ord.
N° 151 de fecha 09.03. 18 DDU 405 (punto 7) indicó que -dado qu e la Ley

N° 21. 078 no contempla alguna disposición transitori a respect o de los
proced im ientos y conte nidos que se aplica rán a los I PT-, las disposiciones de la ley
"solo serían ap licab les a las fases no ini ciadas del I PT, en el ente nd ido que las
leyes ap lican a lo futuro".

Pues bien, complementa ndo lo ya señalado , se debe agrega r que dicho supuesto
debe extenderse a todo aquel IPT que haya ini ciado form almente su
proced im iento de elaboración o modifi cación antes de la ent rada en vi gencia de la
Ley N° 21. 078, por cuanto uno de los requisitos esenciales que impone dicha ley
es que los I PT ini cien su elaborac ión o modificación, con la formulación y consulta
de la im agen objet ivo", lo qu e en definitiva representa un cam bio esencial en el

1 Conforme a los cambios que introduce la Ley N°21.078 a la Ley General de Urbanismo y Construcciones (en lo referido al inciso
primero del nuevo artículo 36 y al nuevo inciso primero del artículo 43).
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3.

procedimiento actu al, dado que no podría incorporarse ese requisito sin
necesari am ente reiniciar el pro cedimiento.

En conso nancia con lo anterior, esta División manifiesta qu e, lo dispu esto por la
Ley N° 21.078 se podrá aplicar, exclusivame nte , a los procedimientos de
elaborac ión o modifi cación de los IPT formalmente iniciados con posterioridad a la
ent rada en vi gencia de tales disposic iones.

Se ente nderán formalmente ini ciados los procedimientos de elaboración o
modificación de los IPT, cuando cuenten con resolu ción de inicio de la eva luación
ambienta l est ratégica en conformidad al Decret o Supremo N° 32 (MMA) de 2015, o
algún acto administ rat ivo que acredite el inicio de la elaboració n o modificación de l
instrumento, emit ido con anterioridad a la ent rada en vigencia de la Ley.

Lo seña lado ante riorme nte no obsta, -como se mencionó en la Circular DDU 4 05­
a qu e las autoridades respectivas decidan voluntari am ente reinicia r sus
procedimientos de elaboración o modificación de IPT para adecuarse a las nuevas

disposici ones de la Ley N° 21.078.

Saluda ate nta me nte a Ud.

Sr . Minist ro de Vivi enda y Urbanism o.
Sr. Subsecretario de Vivi end a y Urbani sm o.
Sr. Contra lor General de la Repúb lica .
Biblioteca de l Congreso Nacional.
Sres. Intendentes Regiona les de todas las Regiones.
Sres. Jefes de Div isión MINVU.
Cont ra loría Intern a MINVU .
Sres . Secreta r ios Regionales Mini steriales MINVU .
Sres. Directo res Regionales SERVIU.
Sres. Direc to res de Obras Mun icipales (a/c SEREMI MINVU) .
Sres. Asesores Urban istas (a/c SEREMI MINVU) .
Sres. Secreta rios Comuna les de Planificación y Coordinación (a/ c SEREMI MINVU).
Dep to . de Orde nam ien to Territori al y Medio Ambiente (GORE Metropolitano).
Sres. Jefes Depto. D.D.U.
Sres . Jefes Depto. D. U. e I. SEREMI Regi onal es.
Cáma ra Chilena de la Const rucción.
In stituto de la Const rucción.
Coleg io de Arqu itectos de Chile.
Asociación Chilena de Mun icipalidades.
Sr. Secreta r io Ejecutivo Consejo de Monumentos Nacionales.
Bib liotec a MINVU
Mapoteca D.D.U.
OI RS.
Jefe SIAC.
Archivo DDU.
Oficina de Partes D.D.U.
Oficina de Partes MINVU Ley 20.285 art ículo 7 letra g.
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